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CONVENIO PARA LA CONSTITUCóN Y FUNCIONAMIENTO DEL

SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN Y ESTUDIOS SOBRE LA JUSTICIA

SUSCRITO ENTRE EL CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL Y IAS

CORTES DE ARAGÓN.

En Zorogozo, o cotorce de febrero de dos mil seis

REUNIDOS

Por los Cortes de Arogón, lo llmo. Sro. Ano Moríq Fernóndez Abodío,

Vicepresidento de lo Meso de los Cortes de Arogón.

Por el Conseio Generol del Poder Judic¡ql, el Excmo. Sr. D. Fernondo

Solinos Molíno, vicepresidente del Conselo Generol del PoderJud¡c¡ol.

lntervienen ombos en virtud de los competencios que cqdo uno ostento y

expresomente focultodos poro este octo por sendos ocuerdos de los Cortes

de Arogón de fechq l4 de obril de 2005 y del Pleno del Conseio Generol

del Poder Jud¡c¡ol de fecho 25 de moyo de 2005, respectivomente.

EXPONEN

l.- Lo Ley Orgónico del Poder Judiciol, en su ortículo 107.4, otribuye ol

Conselo Generol del Poder Judiciol, entre otros competencios, lo

responsob¡lidod en lo formoción y perfeccionomiento de los Jueces y

Mogistrodos.

(-.on'.,enio CGP iudiciol y Corles de ArcAón
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Por otro porte, el Estotuto de Autonomío de lo Comunidod Autónomo de

Arogón estoblece en su ortículo 32 que, en reloción con lo Administroción de

Justicio, exceptuondo lo m¡l¡tor, corresponde o lo Comunidod Autónomo,

"eiercer todos los focuhodes que los Leyes Orgónicos del Poder Jud¡ciol y del

Conseio Generol del Poder Jud¡c¡ol reconozcon o otribuyon ol Gobierno del

Estodo.", entre lqs que cobe incluir lo coloboroción en octividqdes de

investigoción y formoción de miembros de lq Correro Jud¡c¡ol y lo

Administroción de Justicio.

En desorrollo de los intereses especificodos, ombos portes hon convenido

lo firmo del presente convenio que llevon o cqbo con orreglo q los siguientes,

CLÁUSULAS

PRIMERA.- Obleto.

El presente Convenio tiene por ob¡eto constituir un Seminorio de

lnvestigoción y Estudios sobre lo Justicio (en odelonte "Seminorio") y orliculor

lo cooperoción entre los Cortes de Arogón y el Conseio Generql del Poder

Jud¡c¡ql poro el estoblecimiento y funcionomiento del mismo.

En el futuro podrón incor¡cororse o este convenio otros instituciones, en

tonto existq conformidqd entre los octuoles firmontes.

í-.on'.'enio CGP Judicic¡i v Cor-tes de Aroqón
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SEGUNDA.- Funciones.

Lo f¡nol¡dod del Seminorio es lo creoción de un foro de reflexión e

investigoción teórico que permito detector los necesidodes de futuro de lo

odministroción de iusticio e introducir los debotes sobre toles cuestiones en lo

sociedod, específicomente en ómbitos iudicioles, profesionoles del derecho,

intelectuoles, universitorios, y medios de comunicoción.

TERCERA.- Sede

El Seminorio tendró su sede en lo que lo es de los Cortes de Arogón, y

desorrolloró sus troboios en el territorio de lo Comunidod Autónomo de

Arogón.

CUARTA.- Actuqciones.

A fin de llevor o cobo su cometido el Seminorio orgonizoró uno o vorios

"grupos de investigoción" que desorrolloron sus trobojos de ocuerdo con los

progromqs que con corócter onuol o supro-onuol se estoblezcon por lo

Comisión de Seguimiento del Convenio. Pqro ello podró efectuor encorgos de

coloboroción o los estudiosos sobre moterios relocionodos con lo

odministroción de iusticio y el poder ludiciol que considere qdecuodos; de ser

posible contqró con oquellos personos guê, odemós de reunir uno olto

cuolificoción, montengon vínculos de cuolquíer índole con lo Comunidod

Autónomo Arogoneso.

(lonvenio CGP Judiciol v Cories de Arogón
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QUINTA.- Finq nciqción.

Lo finoncioción se llevoró o cobo medionte oportociones de los Cortes de

Arogón y el Consejo Generol del Poder Judiciol, estobleciendose en codo

eiercicio economico lo porticipoción de codo lnstitucion en el presupuesto

globol.

Lq orgonizoción, presupuesto y formo de finoncioción de lqs distintos

octividodes comprendidos en el ómbito del Convenio se concretoron por los

portes o trqvés de los correspondientes protocolos onuoles de octuoción. En los

mismos hobrón de figuror los presupuestos de gostos de todos los octividodes o

reolizor durqnte el eiercicio de que se trote, y contendrón todos los derivodos de

su eiecución.

Lq moleriolizoción de lo oportoción y lo gestión económico del Seminorio

se concretoró codo oño en el protocolo correspondiente ol eiercicio que se

trote.

SD0-4. Obligociones de los portes.

l.- Los porfes se comprometen o desonollor en el Seminqrio los octividodes

y demós octuociones que se reolicen y guorden reloción directo con el ob¡eto

del mismo.

2.- El Conseio, odemós de los obligociones propios de su porticipoción en

el Seminorio, difundiró los resultodos de su troboio, y focilitoró lo porficipoción

de Jueces y Mogistrodos tonto en los equipos de investigoción, como en los

Jornodos que poro d¡fundir sus conclusiones puedon llevorse o cobo.

ilon'¡enio CGP Judicicrl v Corles de Aroclón
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Asumiró tombién los obligociones económ¡cos de finoncior oquellos gostos

relotivos c¡ los mismos que se determinen en los protocolos qnuoles de

desonollo del presente Convenio.

3.- Los Cortes de Arogón osum¡rón tombién los obligociones económicos

de finoncior oquellos gostos inherentes o lo gestión y orgonizoción de los

octividodes integrodos en el Seminqrio de lo formo en que se determine en los

protocolos onuoles de desonollo del presente Convenio.

Especiolmente, los Cortes de Arogón se comprometen o focilitor ol

Seminorio los locoles necesorios poro lo reolizoción de los octividodes previstos,

en funcíón de los necesidodes que voyon defin¡éndose confuntqmente por dicho

institución y el Conseio. Tombién fqcilitoró el personol odministrotivo necesorio

poro el correcto funcionomiento de los octividodes o desorrollor.

4.- Los portes reolizqrón los gestiones necesorios poro lo utilizoción del

meconismo previsto en el Titulo l, Copitulo V, "Obro Sociol y Culturol", orticulos

28 bis o 29 bis, de lo Ley 1/1991, de 4 de Enero, regulodoro de los Coios de

Ahono en Arogón, según redocción dodo por lo L"y 4/2000 de 28 de

noviembre.

Asimismo reolizorón los gestiones necesorios onte los órgonos competentes

de lo Unión Europeo o f¡n de sol¡c¡tor finoncioción comunitorio poro el

desorrollo de los octividodes previstos, dentro de los progromos de

fortolecimiento de lo cooperoción iudiciol.

Convenio CGP Judiciol y Corles de Arogon
s19



ffi
coNsE o GEI{GRAL

DEL POD€¡IUDICIAL
(]ORTLSDE ÁRA(;ON

SEPTIÀIiA.- Com isión de Seguim iento.

l.- Como órgono de gestión y odministroción, con el ob¡eto de desorrollor

el presente Convenio y resolver sobre su eiecución y oplicoción, se creo uno

Com isión de Seguimíento.

2.- Lo Comisión de Seguimiento, estoró formodo por:

D. Fernondo Solinos Molino, D. Adolfo Prego de Oliver y Tolivor, D. Luis

Aguior de Luque y D. José Luis Requero lbóñez, vocoles del Conseio Generol

del Poder Jud¡c¡ql.

Como representontes de los Cortes de ArogóD, D.o Ano Fern óndezAbodío,

vicepresidento primero, D.o Morto Usón Loguno, secretoriq primero, D.o Vego

Estello lzquierdo, Letrodo Moyor y D. José Tudelo Arondo, Letrodo.

3.- Lo Comisión de Seguimiento se reuniró unq vez ol oño como mínimo y

cuondo lo convoque su Presidente, o o petición de lo mitod de sus miembros.

4.- Los decisiones se odoptoron por moyorío de sus miembros.

5- Son funciones específicos de lo mismo:

Designor o su Presidente que seró qlternotivomente uno de los

representontes de codo uno de los portes firmontes.

Proponer o lo Mesq de los Cortes de Arogón y ql Conselo Generol del

Poder Jud¡c¡ol el progromo específico de los octividodes que onuqlmente se

integrorón en el Seminorio, incluyendo los presupuestos de gostos poro su

elecución, poro su estudio y oproboción por los órgonos competentes.

Cìon'¡enio CGP Judiciol v Corles de Årcrgon
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los octividodes

Elqboror el protocolo qnuql o suscribir por los portes codo oño poro el

desonollo de los octividodes del Seminorio, y gue deberó ser oprobodo por el

órgono competente de codo uno de los lnstituciones.

lnterpretor y resolver cuontos dudos y discreponcios puedon surgir en el

cumplimiento del Convenio.

El Presidente del Tribunql Superior de Justicio de Arogón, de no formor

porte de d¡cho Comisión por nombromiento, podró porticipor en sus sesiones

con voz pero sín voto.

OCIAVA.- Director y Secretorio Generol.

l.- Lo Comisión de Seguimiento nombroró un Director que tendró lqs

srg funciones:

Controlor lo eiecución del presupuesto de gostos.

Efectuor el seguimiento y eiecución de los octividodes.

Acordqr lqs modificqciones necesoriqs en el desorrollo de

previstos.

Cuontqs les seon delegodos o encomendodos por lo Comisión de

Seguimiento.

2.- Lo Comisión de Seguimiento podró nombror un Secretorio Generol que

tendró como misión lo de osistir ol Director en el buen desorrollo de sus

funciones.

(lonvenio CGP Jud¡ciol v Cortes de Arcrgón
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3.- Los corgos de Director y Secretorio Generol deberón recoer,

indistintomente, en un letrqdo de lo Escuelo Jud¡ciol y un olto funcionorio de los

Cortes de Arogón.

NOVENA.- Vigencio.

, El presente Convenio es de duroción indefinido, si b¡en podró ser

denunciodo por cuolquiero de los portes que lo suscriben con tres meses de

onteloción o lo fecho en lo que se pretendo dor por f¡nolizodo el mismo.

OÉC¡trm.- Cqusqs de resolución

El presente Convenio se resolveró, por olguno de los siguientes cousos:

Mutuo qcuerdo de lqs portes

lncumplimiento de su contenido

Los demós previstos por lo legisloción vigente.

UN DÉCD\44.- J u risd icción com petente.

El presente Convenio tiene corócter odministrqtivo, por lo que cuolquier

cuestión litigioso que pudiero surgir entre los portes en cuonto o su oplicoción y

cumplimiento, seró substonciqdq onte los Tribunoles de lo Jurisdicción

Contencioso-Adm inistrotivo de Arogón.

Con'¡enio CGP Jud¡ciol y Cortes de Arogón
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De conformidod con todo lo que ontecede, en el eiercicio de los funciones

de que son titulores los firmontes, suscriben por cuodruplicodo el presente en el

lugor y lo fecho ol principio indicqdos.

Ano Morfo Fernóndez Abodío

EL CONSEJC

F

VICEP

GENE DEL PO ER JUDICIAL.
VICEPRESIDENTA PRIMERA DI

IAS CORTES DE ARAGÓN
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